
SERVICIO DE URGENCIAS Y 

EMERGENCIAS MÉDICAS 

EXTRAHOSPITALARIAS DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID



POBLACIÓN ATENDIDA  

Población de la Comunidad de Madrid:
Más de 6.747.000 habitantes(INE 2020) 

Densidad de Población CM (*)
En el Municipio de Madrid: 5.398,73 hab / Km2
En toda la CM: 829,72 hab / Km2 

COMUNIDAD DE MADRID



MISIÓN:

El SUMMA 112 es la estructura organizativa responsable de garantizar la prestación sanitaria en la Comunidad de
Madrid (CM) concretada en :

➢ Atención al teléfono 061 ó 112.

➢ Atención a la emergencia sanitaria.

➢ Atención a la asistencia domiciliaria urgente fuera del horario habitual de funcionamiento de los Centros de
Atención Primaria.

➢ Atención a la coordinación y traslado interhospitalario de pacientes críticos entre los hospitales públicos de la
CM.

➢ Gestión y control de las necesidades de transporte sanitario convencional urgente, no programado y
programado derivadas de la cobertura al 100% de la población de la CM.

VALORES:

➢ Universalidad, accesibilidad y equidad . Búsqueda de la Eficacia.

➢Mejora continua.

➢ Dirección participativa por objetivo.

MISIÓN Y VALORES



DATOS DE ACTIVIDAD

Número de llamadas
recibidas en el 061 al 

año: Más de 1.100.000

( en 2020: 1.456.526)

Número de Transportes
urgentes realizados al 
año: Más de 540.000

Número de pacientes
atendidos al año en 

unidades móviles: Más 
de 530.000 

Número de Transportes
no urgentes realizados 

al año: Más de 
1.200.000

Número de Transportes
Intercomunitarios

realizados al año: Más 
de 580



❑ Recepción, clasificación y canalización de las 
llamadas.

❑ Atención medica a las emergencias 
sanitarias.

❑ Atención domiciliaria urgente de médico y/o 
enfermería.

❑ Consejo médico telefónico.

❑ Información sanitaria.

.

CARTERA DE SERVICIOS (I)



CARTERA DE SERVICIOS (II)

❑ Apoyo médico avanzado en rescates

❑ Cobertura programada y no programada, con 
dispositivo de emergencia a actos públicos.

(Ley 12/2001)

❑ Dirección e intervención en el grupo sanitario  de los 
planes de emergencia de protección civil.

❑ Coordinación en la participación de programas 
sanitarios especiales.

❑ Participación Programa de Trasplante de la CM



❑ Transporte medicalizado.

❑ Transporte neonatal en incubadoras.  

ancladas a UVI móvil o helicóptero.

❑ Transporte sanitario con enfermería.

❑ Transporte sanitario urgente.

❑ Transporte sanitario no urgente.

CARTERA DE SERVICIOS (III)



RECURSOS MÓVILES

26 UVI móvil.
16 VIR.
2 helicópteros medicalizados
De 30 a 60 UAD médicas.
2 Ambulancias de SVA-E.
8 UAD de enfermería.
92 Ambulancias SVB.

RECURSOS FIJOS: CUE de  “El MOLAR”

RECURSOS



VEHICULOS ESPECIALES

Módulo Intervención Rápida.

2 Tablas acuáticas de rescate.

2 Embarcaciones de Rescate.

Coordinación.

Comunicaciones.

Trasplantes.

Logística.

Neonatos.

Vehículo NRBQ.



DESPLIEGUE DE 

VEHÍCULOS DE 

EMERGENCIA

U.M.E. (1 médico, 1 DUE, 2 T.E.S.)

V.I.R. (1 médico, 1 DUE, 1 T.E.S.)

HELICÓPTERO (1 médico, 1 DUE, 1 o 2 T.E.S., 

1 Piloto, 1 Mecánico)

VEHICULOS (I)



DESPLIEGUE DE 

UNIDADES DE ATENCIÓN 

DOMICILIARIA

U.A.D. Médica (1 médico, 1 T.E.S.)

U.A.D. Enfermería (1 enfermero, 1 T.E.S.)

VEHICULOS   (II)                         



PROFESIONALES

✓ 596 médicos (unidades asistenciales y S.C.U.).

✓ 409 enfermeros.

✓ 797 técnicos.

✓ 125 teleoperadores.

✓ Personal de gerencia y administración que da apoyo logístico a todo el Servicio.

Aproximadamente 2.000 profesionales 



Comisiones y Grupos de Trabajo



CODIGOS ASISTENCIALES

• Politraumatizado.
• Síndrome coronario agudo
• Código Ictus.
• PCR.
• Código 0.
• Código Sepsis.
• Reimplantes.



SERVICIOS EXTRAORDINARIOS

• Servicios especiales preventivos: campeonatos mundiales, cumbres políticas…

• Cooperación internacional: Agencia Española Cooperación y ERICAM

• Unidad de Espeleosocorro

• Catástrofes nacionales: 11-M, IMV, NRBQ…

• Traslado Sanitario de Riesgo Biológico (Ébola..).



FORMACION CONTINUADA 

6.722 alumnos .
250 ediciones de cursos.

48 horas de formación al año para profesionales



SIETE PROYECTOS 
EUROPEOS EN 

MARCHA

Talleres de RCP Básica: 
• 1785 ciudadanos.
• 27 localidades.
• 4 ediciones en Madrid capital.

Cursos externos

DOCENCIA E INVESTIGACION



CUESTIONES DE INTERÉS (I)

• Turnos de trabajo:

• UVI: 24 horas ( 1/5). Master y Registro en Transporte Sanitario. (90 HORAS/3 AÑOS)

• VIR: 12 horas de día (1/2). Master y Registro en Transporte Sanitario. (90 HORAS/3 AÑOS)

• UAD: 12 horas( noche) y 24 horas (fines de semana y festivo)

• SCU: 12 horas día/noche (1/4)

• Planilla: Anual de Marzo a Marzo incluye las vacaciones

• Tipo de contrato: Interinidad (1536 horas anuales)

• Guardias extras: Las que quieras en cualquier dispositivo.

• Remuneración:

• Sueldo base mensual ( en bruto):3.313,51 euros + atención continuada.

• Sueldo anual ( en bruto):43.363,98 euros + productividad anual.

• Guardia extra( en bruto):24,06 euros hora + complemento.

• Hacienda:

• Exceder de un número determinado de guardias aumenta el nivel de IRPF.

• Trabajar en dos centros supone doble pagador en la declaración de hacienda.



CUESTIONES DE INTERÉS (II)

Si estás interesado enviar Curriculum Vitae a:

Dirmed.summa@salud.Madrid.org



CONCLUSIÓN

➢ Si te gusta la Urgencia y Emergencia.

➢ Si deseas un horario laboral que  garantice la conciliación familiar.

➢ Que  permita optimizar tu tiempo libre y otras muchas actividades.

➢ Apostando por una formación continua  de calidad y con importantes opciones de Investigación.

➢ Con grandes posibilidades de Promoción dentro del Servicio.

!! ESTA ES TU OPCIÓN DE TRABAJO !!



Equipo directivo

Unidad Enfermería de coordinación

Servicio Coordinador de Urgencias
Transporte programado

Departamento 
de

catástrofes

Unidad de CalidadDepartamento de Comunicación Servicio de Informática

MUCHAS GRACIAS


